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REFORMAS AL REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE 

LA COMISARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE GUADALAJARA 

 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA y el 

licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 101, 

124, 126, 173 fracción ll y 196 fracción V del Código de Gobierno del 

Municipio de Guadalajara, hacemos constar: 

 

Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 18 de diciembre de 2025, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el Ordenamiento Municipal Número O 35/27/25, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Único. Se reforman los artículos 69 fracciones XIX y XX, y 139 Bis; y se adicionan 

los artículos 69 fracción XXI, 139 Ter y 139 Quater del Reglamento Interno y de 
Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 69. … 
De la I. a la XVlll. … 
XIX. Que se respete su libre desarrollo de la personalidad; 
XX. Gozar de una licencia de paternidad de quince días naturales con goce de 

sueldo, contados a partir del nacimiento o adopción de su hija o hijo; y 
XXI. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 139 Bis. Los elementos operativos de la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de Guadalajara gozarán de licencias con goce de sueldo en los 
supuestos establecidos en las fracciones XVIII y XX del artículo 69 del presente 
reglamento. 
 
Artículo 139 Ter. Para acreditar y solicitar la licencia de paternidad, así como sus 
extensiones, los policías deberán presentar ante la Dirección de Enlace 
Administrativo de la Comisaría los siguientes documentos, según sea el caso: 
I. Certificado médico de nacimiento de su hija o hijo, expedido por un centro de 

salud público o privado, en el cual conste su carácter de progenitor; 
II. Sentencia definitiva acordada por la autoridad correspondiente, que acredite la 

adopción; 
III. Constancia médica que indique el estado de salud respectiva; o 
IV. Certificado de defunción. 
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En el caso del supuesto previsto en la fracción I de este artículo, los policías deberán 
presentar el acta de nacimiento de su hija o hijo en un plazo no mayor a treinta días 
naturales posteriores al nacimiento. En caso de que la persona recién nacida no sea 
entregada a sus progenitores por causas de excepción, el plazo correrá una vez les 
sea entregada. 
 

La licencia de paternidad es irrenunciable, y no podrá ser sustituida por ninguna otra 
forma de permiso o compensación. 
 

Artículo 139 Quater. La licencia de paternidad se extenderá por un periodo de 
quince días naturales en los siguientes casos: 
I. Enfermedad grave o discapacidad de la persona recién nacida; 
II. Complicaciones de salud de la madre durante el parto; y 
III. Cuando exista un parto múltiple. 
 
En caso de fallecimiento de la madre de la persona recién nacida, el policía tendrá 
derecho a gozar la licencia por el periodo que hubiera correspondido a aquella, de 
acuerdo a la legislación aplicable. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 
 

Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

Tercero. Notifíquese el presente ordenamiento a la Comisaría de Seguridad 
Ciudadana de Guadalajara y a la Coordinación de Administración e Innovación, para 
su conocimiento e inmediato cumplimiento.  
 

Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un 
tanto del mismo al Congreso del Estado, para los efectos ordenados en la fracción 
VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco. 

 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de 

Seguridad Ciudadana de Guadalajara, a los 18 días del mes de 

diciembre del año 2025. 
 

(Rúbrica) 

VERÓNICA DELGADILLO GARCÍA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


